
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 1 - 13 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
80/2017 Y SU ACUMULADA 

81/2017 
 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHSO 
HUMANOS DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

        16/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta del delegado de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad tienen reconocida en autos , a 
quien se tiene rindiendo alegatos en relación con 
el presente asunto. 
Se autoriza la expedición, a su costa, de copias 
simples de los escritos de alegatos y del 
pedimento que, en su caso, formulen los poderes 
Ejecutivo y Legislativo de San Luis Potosí y el 
Procurador General de la República. 
Se cierra instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

101/2017 Y SU 
ACUMULADA 116/2017 

 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES E INTITUTO 
DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL 
ESTADO DE TLAXCALA 

        16/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexo de cuenta de quien 
se ostenta como Consejero Jurídico del Ejecutivo 
del Estado de Tlaxcala, mediante el cual pretende 
rendir el informe solicitado al Poder Ejecutivo del 
Estado en la acción de inconstitucionalidad 
101/2017. 
Visto lo anterior, se requiere al promovente para 
que en el plazo de 3 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, envíe a este Alto Tribunal, 
copia certificada de la documentación que lo 
acredite fehacientemente como Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. 
Hágase la certificación de los días en que trascurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

114/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        19/octubre/2017 
Agréguense al expediente para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y anexo del 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la 
República, mediante el cual designa delegados y 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
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esta Ciudad. 
Se tiene al promovente con la personalidad que 
ostenta, por ser un hecho notorio la renuncia del 
Procurador General de la República el 16 de 
octubre de 2017, en términos de la copia 
certificada de su nombramiento y de los preceptos 
legales que invoca, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad y designado 
como delegados a las personas que menciona. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

131/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos. Al efecto, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud de designar como 
autorizadas a las personas que menciona. 
Con independencia de lo anterior, se autoriza al 
Poder Judicial de Morelos, por conducto de sus 
delegados y autorizados, a tomar fotografías de las 
actuaciones que soliciten. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

232/2016 
 

ACTOR: SÍNDICA 
MUNICIPAL DE CUAUTLA, 
MORELOS  

        19/octubre/2017 
Agréguese el oficio de cuenta del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, quien actúa en representación del 
Secretario de Gobierno de dicha entidad 
federativa, personalidad que tiene reconocida en 
autos, mediante el cual revoca la designación de 
delegados y autorizados hecha con anterioridad y 
designa nuevos, así como del domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad y señalando 
uno distinto, además solicita usar medios 
electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos. 
Se tienen por revocados los nombramientos de 
delegados, autorizados y de domicilio, hechos con 
anterioridad y por designados como delegados y 
autorizados a las personas que respectivamente 
menciona y como nuevo domicilio el que señala. 
Se acuerda favorablemente su petición de usar 
medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos, por lo cual, se 
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permite al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
por conducto de sus delegados y autorizados, 
utilizar escáner, cámara fotográfica, lectores láser 
u otro, únicamente para copiar o reproducir la 
documentación que integre el presente expediente. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

239/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos. Al efecto, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud de designar como 
autorizadas a las personas que menciona. 
Se autoriza al Poder Judicial de Morelos, por 
conducto de sus delegados y autorizados, a tomar 
fotografías de las actuaciones que soliciten. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

253/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        18/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta suscrito por el 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos. 
Se le tiene señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, designando 
como delegadas y autorizadas a las personas que 
menciona, así como revocando las designaciones 
hechas con anterioridad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al Poder 
peticionario para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 78/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, ESTADO DE 
MORELOS 

        16/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Se le tiene designando delegadas, autorizados y 
revocando las designaciones hechas con 
anterioridad, así como señalando nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo del 
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Estado de Morelos, para que se le permita 
imponerse de los autos incluso por medios 
electrónicos como son cámaras, grabadoras y 
lectores ópticos, no ha lugar a acordar de 
conformidad lo solicitado. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 93/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MAZATEPEC, ESTADO DE 
MORELOS 

        16/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Se le tiene designando delegadas, autorizados y 
revocando las designaciones hechas con 
anterioridad, así como señalando nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, para que se le permita 
imponerse de los autos incluso por medios 
electrónicos como son cámaras, grabadoras y 
lectores ópticos, no ha lugar a acordar de 
conformidad lo solicitado. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        17/octubre/2017 
Visto el estado procesal que guardan los autos de 
la presente controversia constitucional y, toda vez 
que ha transcurrido en exceso el plazo otorgado al 
Poder Legislativo para el efecto de que dé 
cumplimiento al requerimiento realizado mediante 
proveído de 25 de mayo del presente año, a efecto 
de remitir copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma combatida, sin que a la 
fecha se haya recibido su desahogo, se le hace 
efectivo el apercibimiento en el sentido de que se 
resolverá con los elementos que obran en autos. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, que se desarrollará en la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
No obstante lo anterior, se observa que en la 
diversa controversia constitucional 149/2017, en la 
que se impugna la misma norma que en el 
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presente asunto, el Poder Legislativo de Morelos 
exhibió algunas documentales relacionadas con 
los antecedentes legislativos de la norma 
combatida y manifestó la imposibilidad de remitir 
las restantes; por lo que resulta un hecho notorio 
que sólo cuenta con las documentales exhibidas 
en dicho asunto; en consecuencia, en caso de ser 
necesario, al momento de resolver el presente 
asunto se tendrán a la vista los autos de la referida 
controversia constitucional. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos) 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

123/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        16/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Se le tiene designando delegadas, autorizados y 
revocando las designaciones hechas con 
anterioridad, así como señalando nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, para que se le permita 
imponerse de los autos incluso por medios 
electrónicos como son cámaras, grabadoras y 
lectores ópticos, no ha lugar a acordar de 
conformidad lo solicitado. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

128/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, el escrito del delegado 
del Poder Judicial de Morelos, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos. Al efecto, no ha lugar a 
acordar de conformidad la solicitud de designar 
como autorizadas a las personas que menciona. 
Se autoriza al Poder Judicial de Morelos, a tomar 
fotografías de las actuaciones que soliciten. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

134/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, ESTADO 
DE MORELOS  

        16/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Se le tiene designando delegadas, autorizados y 
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revocando las designaciones hechas con 
anterioridad, así como señalando nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, para que se le permita 
imponerse de los autos incluso por medios 
electrónicos como son cámaras, grabadoras y 
lectores ópticos, no ha lugar a acordar de 
conformidad lo solicitado. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

140/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos. Al efecto, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud de designar como 
autorizadas a las personas que menciona. 
Se autoriza al Poder Judicial de Morelos, por 
conducto de sus delegados y autorizados, a tomar 
fotografías de las actuaciones que soliciten. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud 
de tener por autorizadas a las personas que 
señala. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al Poder 
peticionario para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
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16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

150/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos. Al efecto, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud de designar como 
autorizadas a las personas que menciona. 
Se autoriza al Poder Judicial de Morelos, por 
conducto de sus delegados y autorizados, a tomar 
fotografías de las actuaciones que soliciten. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

160/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos. Al efecto, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud de designar como 
autorizadas a las personas que menciona. 
Se autoriza al Poder Judicial de Morelos, por 
conducto de sus delegados y autorizados, a tomar 
fotografías de las actuaciones que soliciten. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

163/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud 
de tener por autorizadas a las personas que 
señala. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al Poder 
peticionario para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
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19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

177/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS   

        19/octubre/2017 
Agréguese el oficio de cuenta del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, quien actúa en representación del 
Secretario de Gobierno de dicha entidad 
federativa, personalidad que tiene reconocida en 
autos, mediante el cual revoca la designación de 
delegados y autorizados hecha con anterioridad y 
designa nuevos, así como del domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad y señalando 
uno distinto, además solicita usar medios 
electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos. 
Se tienen por revocados los nombramientos de 
delegados, autorizados y de domicilio, hechos con 
anterioridad y por designados como delegados y 
autorizados a las personas que respectivamente 
menciona y como nuevo domicilio el que señala. 
Se acuerda favorablemente su petición de usar 
medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos, por lo cual, se 
permite al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
por conducto de sus delegados y autorizados, 
utilizar escáner, cámara fotográfica, lectores láser 
u otro, únicamente para copiar o reproducir la 
documentación que integre el presente expediente. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

178/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS   

        18/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos de cuenta presentados, 
respectivamente, por el Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo y el delegado del Poder Judicial, 
ambos del Estado de Morelos. 
Ahora, se tiene al Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos señalando nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando como delegadas y autorizadas a las 
personas que menciona, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad.  
En cuanto a su petición de que se le autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
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presente medio de control constitucional, dígasele 
que se esté a lo determinado en el proveído de 14 
de agosto del año en curso, en el que se dio 
respuesta a la petición que, en similares términos, 
formuló en su escrito de contestación de demanda. 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud del delegado 
del Poder Judicial del Estado de Morelos, 
consistente en designar autorizados para oír y 
recibir notificaciones, no ha lugar a proveer, en 
razón de que no está facultado, en su carácter de 
delegado, a realizar tales designaciones. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

188/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        19/octubre/2017 
Agréguese el oficio de cuenta del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, quien actúa en representación del 
Secretario de Gobierno de dicha entidad 
federativa, personalidad que tiene reconocida en 
autos, mediante el cual revoca la designación de 
delegados y autorizados hecha con anterioridad y 
designa nuevos, así como del domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad y señalando 
uno distinto, además solicita usar medios 
electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos. 
Se tienen por revocados los nombramientos de 
delegados, autorizados y de domicilio, hechos con 
anterioridad y por designados como delegados y 
autorizados a las personas que respectivamente 
menciona y como nuevo domicilio el que señala. 
Se acuerda favorablemente su petición de usar 
medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos, por lo cual, se 
permite al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
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por conducto de sus delegados y autorizados, 
utilizar escáner, cámara fotográfica, lectores láser 
u otro, únicamente para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

189/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud 
de tener por autorizadas a las personas que 
señala. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al Poder 
peticionario para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

195/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, Al efecto, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud de designar como 
autorizadas a las personas que menciona. 
Se autoriza al Poder Judicial de Morelos, por 
conducto de sus delegados y autorizados, a tomar 
fotografías de las actuaciones que soliciten. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        19/octubre/2017 
Agréguese el oficio de cuenta del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, quien actúa en representación del 
Secretario de Gobierno de dicha entidad 
federativa, personalidad que tiene reconocida en 
autos, mediante el cual revoca la designación de 
delegados y autorizados hecha con anterioridad y 
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designa nuevos, así como del domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad y señalando 
uno distinto, además solicita usar medios 
electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos. 
Se tienen por revocados los nombramientos de 
delegados, autorizados y de domicilio, hechos con 
anterioridad y por designados como delegados y 
autorizados a las personas que respectivamente 
menciona y como nuevo domicilio el que señala. 
Se acuerda favorablemente su petición de usar 
medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos, por lo cual, se 
permite al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
por conducto de sus delegados y autorizados, 
utilizar escáner, cámara fotográfica, lectores láser 
u otro, únicamente para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

208/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        17/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos de cuenta suscritos por 
diversos delegados del Poder Judicial de Morelos, 
cuya personalidad tienen reconocida en autos. 
Se tienen por formulados los alegatos que se 
hacen valer. 
Se autoriza al Poder Judicial de Morelos, por 
conducto de sus delegados y autorizados, a tomar 
fotografías de las actuaciones que soliciten. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
de designar como autorizadas a las personas que 
se mencionan. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

221/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS 

        16/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón actuarial de cuenta en la que se 
hace constar la imposibilidad de notificar al 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos el oficio 7999/2017, que contiene el 
proveído de 12 de septiembre del año en curso. 
Visto lo anterior, se ordena notificar, por esta 
ocasión, al Tribunal de Justicia Administrativa del 
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Estado de Morelos en su residencia oficial.  
Se le requiere para que dentro del plazo de 3 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
señale otro domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de Cuautla, Morelos) 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

235/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS  

        19/octubre/2017 
Agréguense el oficio y anexo de cuenta de la 
Presidenta y Tercer Árbitro del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos. 
Se tiene por presentada a la referida funcionaria 
estatal con la personalidad que ostenta, dando 
contestación en tiempo y forma a la demanda de 
controversia constitucional. 
Se tiene por ofrecida la instrumental de 
actuaciones. 
Se tiene a la promovente dando cumplimiento al 
requerimiento ordenado en proveído de 4 de 
septiembre de 2017, al remitir copia certificada del 
expediente 01/749/10 de su índice. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copia del oficio de contestación de 
demanda para los efectos legales a que haya 
lugar, y dígase al Municipio actor que éste queda a 
su disposición en las oficinas que ocupa la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
En cuanto a los delegados que menciona la 
autoridad promovente, dígasele que del análisis 
integral del oficio de contestación de demanda no 
se menciona persona alguna para que realice 
dichas funciones, no obstante en auto de 4 de 
septiembre de 2017, se acordó favorablemente 
dicha petición. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de Cuautla Morelos) 
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28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

240/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, el escrito del delegado 
del Poder Judicial de Morelos. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
de designar como autorizadas a las personas que 
menciona. 
Se autoriza al Poder Judicial de Morelos, a tomar 
fotografías de las actuaciones que soliciten. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

244/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, por medio del cual 
pretende designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud 
de tener por autorizadas a las personas que 
señala. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al Poder 
peticionario para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

251/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, el escrito del delegado 
del Poder Judicial de Morelos, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos.  
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
de designar como autorizadas a las personas que 
menciona. 
Se autoriza al Poder Judicial de Morelos, a tomar 
fotografías de las actuaciones que soliciten. 

 


